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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1441/2008, de 30 de julio, por la que se resuelve la con-
vocatoria pública de ayudas destinadas a financiar programas de
actividad investigadora y gastos de equipamiento científico-tecnoló-
gico, a realizar por los grupos de investigación de excelencia de
Castilla y León.

Mediante la Orden EDU/1975/2007, de 5 de diciembre («B.O.C. y L.»
n.º 241, de 13 de diciembre) se realizó convocatoria pública de ayudas
destinadas a financiar programas de actividad investigadora y gastos de
equipamiento científico-tecnológico, a realizar por los grupos de investi-
gación de excelencia de Castilla y León, modificada por Orden
EDU/1325/2008, de 17 de julio («B.O.C. y L.» n.º 141, de 23 de julio).

Visto el expediente y el informe de la comisión de selección, a pro-
puesta razonada del Director General de Universidades e Investigación,
de conformidad con lo establecido en el apartado 8.1 de la citada Orden,

RESUELVO:

Primero.– Conceder ayudas a las universidades de Castilla y León, a
los organismos y centros públicos de investigación ubicados en Castilla y
León y a los hospitales universitarios con conciertos vigentes con las uni-

versidades de Castilla y León, para la adquisición de equipamiento cien-
tífico-tecnológico, instalaciones y material, relacionados en el Anexo I de
esta Orden, para realizar programas de investigación por los grupos de
investigación de excelencia de Castilla y León.

Segundo.– Conceder ayudas a las universidades de Castilla y León, a
los organismos y centros públicos de investigación ubicados en Castilla y
León y a los hospitales universitarios con conciertos vigentes con las uni-
versidades de Castilla y León, para financiar los gastos relacionados con
la actividad investigadora referidos en el Anexo II de esta Orden, para
realizar programas de investigación por los grupos de investigación de
excelencia de Castilla y León.

Tercero.– Desestimar el resto de las solicitudes presentadas, por las
causas que se especificarán de forma individualizada en la notificación de
esta Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes ante el Consejero de Educación, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente a su notificación.

Valladolid, 30 de julio de 2008.

El Consejero, 
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

ANEXO I

AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO,
INSTALACIONES Y MATERIAL
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ANEXO II

AYUDAS PARA GASTOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA
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